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Bogotá, Mayo 13 de 2010 
 
 
 
Doctor 
Diego Palacio Betancourt 
Ministro de la Protección Social 
República de Colombia 
E.S.D. 
 
 
Asunto: Pronunciamiento de las EPS del Régimen subsidiado sobre la regulación, financiación y 
operación del Régimen Subsidiado en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
 
 
Respetuoso saludo:  
 
 
Los Gerentes de las EPS del régimen subsidiado en Colombia y directores gremiales abajo 
firmantes, reunidos en la presente fecha, evaluada  la declaratoria de inconstitucionalidad del 
Decreto Legislativo 4975 de 2009 contenida en la Sentencia C-252 de 2010 , hemos adelantado el 
estudio y análisis de los diferentes aspectos que tocan con la regulación, financiación y operación 
del régimen subsidiado en salud y deseamos mediante esta comunicación, poner de manifiesto 
ante las autoridades de dirección, de regulación, de control político, administrativo, fiscal y 
disciplinario, así como a la H. Corte Constitucional,  los asuntos que consideramos vienen 
impactando de manera preocupante el funcionamiento e implementación de dicho régimen, con los 
efectos negativos directos e indirectos para garantizar plenamente el derecho a la salud de los 
Colombianos con mayor vulnerabilidad, y los crecientes riesgos para los aseguradores, que 
tenemos el deber de garantizar la salud en el país de más de 20 millones de Colombianos.  
 
Varios asuntos no previstos, han concurrido en la operación del aseguramiento a cargo de las 
EPS-S, y han tenido que ver con el establecimiento de una UPC-S desfinanciada,  la tortuosa 
liquidación ordinaria de los contratos del régimen subsidiado con los entes territoriales, que implica 
una gestión de cobro de cartera que en algunos casos data de varios años, procesos 
extrajudiciales y judiciales para el recaudo de la misma, el levantamiento y suministro permanente 
de información para la depuración de las bases de datos a cargo de los entes territoriales que aún 
no se consolida, la delegación indebida para autorizar y pagar servicios no contemplados en el 
POS, creando una reciente cartera de dudoso recaudo con los entes departamentales y el Fosyga, 
que está debilitando a extremo la liquidez de las EPS-S. 
 
Cada uno de tales aspectos los hemos analizado con la perspectiva que no declinamos frente al 
usuario, para garantizarle el derecho fundamental a la salud, pero sin dejar de lado que la 
coyuntura muestra varias exigencias que no están siendo adoptadas por el Ministerio, las 
entidades territoriales y las entidades de control, que le permitan operar a las EPS-S en la forma 
como les corresponde,  de tal manera que se les garantice el pago oportuno y suficiente de la 
UPC-S de toda su población afiliada, se resuelvan los problemas de cartera que se tiene con los 
entes territoriales, se nos acredite el pago oportuno y completo de la atenciones NO POS con esas 
mismas entidades y el Fosyga, y en fin, se garantice que las entidades de aseguramiento puedan 
seguir operando dentro del Sistema en la forma como fue dispuesto por el ordenamiento jurídico, 
con las exigencias que ese mismo ordenamiento les señala pero sin que las cargas estatales les 
sean trasladas contra su patrimonio social o colectivo.     
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Por todo lo anterior, las EPS-S hoy reunidas, con ánimo constructivo, actuando en defensa de los 
intereses y derechos de los más de veinte millones de ciudadanos afiliados, todos ellos vulnerables 
SOLICITAMOS a las autoridades competentes: 
 
 

1. Sobre la Operación del Régimen Subsidiado: 
Que el Ministerio de la Protección Social, de manera URGENTE aclare y 
reglamente la operación del régimen Subsidiado de Salud, con ocasión de la 
declaración de inexequibilidad de la emergencia social, y de los vacios 
administrativos, financieros y operativos que quedaron con resultado de la misma: 

a. La firma o ausencia de contratos de aseguramiento para los nuevos periodos,  
b. La continuidad del giro directo (como lo dice la norma) de manera anticipada, 

realizado a las EPS-S como herramienta fundamental de corrección de los 
múltiples problemas del flujo de recursos, o el regreso a la modalidad anterior de 
pago a cargo del municipio,  

c. La definición del procedimiento legal para cobrar inmediatamente la doceava que 
no se giró a las EPS-S para el periodo abril-mayo de 2010, deuda que asciende a 
más de 262 mil millones de pesos. 

d. El establecimiento del procedimiento para validar los traslados realizados en el 
primer bimestre del año 2010, y garantizar el pago de las UPC-S respectivas a las 
EPS-S involucradas en los mismos,  

e. La definición del mecanismo de ajuste de autorizaciones de giro anticipado por vía 
cápita hecha a las IPS, en caso de revelarse un numero diferente de afiliados 
avalados y financiados en la BDUA a las EPS-S. 

f. La definición de un mecanismo de conciliación entre el patrimonio autónomo, las 
entidades territoriales y las EPS-S, de los giros realizados en el mes de abril que 
permita tener claridad sobre cuáles fueron efectivamente los beneficiarios 
asegurados, cuál fue el monto de la UPCS pagada para cada uno de ellos, cuál fue 
el monto efectivamente trasladado por el patrimonio autónomo, cuál es el valor 
adeudado por los municipios por la doceava del SGP.  

g.  La definición de cómo se le pagará a la EPSS la UPC-S a que tiene derecho 
cuando ésta fue erróneamente pagado a otra EPSS 

h. La definición de quién le pagará a las EPSS los costos asumidos de afiliados no 
cargados en la BDUA en tanto el instructivo 01 sistemas del Ministerio de la 
Protección Social definió que la EPS-S debíamos atender a todos los afiliados así 
no estuvieran cargados en la BDUA. 

i. El giro pendiente de abril-mayo por 1.440.000 afiliados que no fueron pagados a 
las EPS-S, porque los entes municipales no clasificaron el tipo de subsidio (pleno o 
parcial), hecho que fue corregido por las EPS-S al Ministerio. Este aplazamiento 
representa más de 66 mil millones de pesos que no han sido girados a las EPS-S 
del bimestre abril-mayo de 2010. 

 
2. Las EPS-S sobre el delicado tema de inconsistencia en la BDUA, le solicitamos al 

gobierno:  
a. Identifique y resuelva las inconsistencias detectadas en la BDUA publicada para el 

periodo abril-mayo de 2010, incluyendo el amparo integral de los usuarios que 
quedaron por fuera de la BDUA estando afiliados a una EPS-S con corte al 31 de 
marzo de 2010, y el reconocimiento retroactivo de esas UPC-S a las EPS-S, para 
lo cual ya le hemos enviado los maestros actualizados de las bases de datos. 

b. Dé cumplimiento al Acuerdo 415 del CNSSS y permita a las EPS-S el cargue 
directo de las novedades de afiliados, con lo que estamos seguros se resolverá de 
manera definitiva esta situación,  

c. Se realice el ajuste de la resolución que modifique la 812, previa socialización con 
los actores involucrados en la operación del RS 
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d. Publique el listado nacional de población elegible. 
 
Las EPS-S le informamos al gobierno y al país en general, que estamos dispuestos 
una vez más, a colocar todos los recursos humanos, técnicos y financieros que sean 
necesarios para adelantar un proceso unificado e inmediato de validación territorial y 
nacional de afiliados para sanear y unificar la base (que no debería tomar más de 45 
días), y que el país, los territorios y las EPS-S conozcamos definitivamente cuales son 
los ciudadanos efectivamente asegurados. 
 
Finalmente informamos que a partir del 1 de junio de 2010, y en seguimiento de la 
normatividad vigente, garantizaremos la prestación del Plan Obligatorio de Salud, a los 
usuarios que se encuentren debidamente registrados, avalados y financiados en la 
Base de Datos Única de Afiliados; las EPS-S solicitamos se aclare, quien, cómo y 
cuándo cancelará a las EPS-S el valor de las UPC-S de todos los afiliados que han 
sido amparados en seguimiento del Instructivo 01 sistemas emanado del Ministerio de 
la Protección Social que siendo afiliados no fueron incluidos en la BDUA, y quien es el 
responsable por su aseguramiento a partir del 1 de junio de 2010.  
 

3. Sobre la Liquidación de contratos de aseguramiento del RS: 
a. Que el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público en concurrencia con el Fosyga, y los Municipios, definan los mecanismos y 
las fuentes de financiación que se utilizarán para cancelar a las EPS-S en el 
corto plazo, el rezago de los saldos a favor, producto de la liquidación de 
contratos, que puede ascender a 300 mil millones de pesos 

 
4. Sobre los servicios NO POS: 

a. Que se instruya al FOSYGA con mensaje de urgencia, para realizar los pagos 
pendientes de todo lo recobrado hasta la fecha asumido por nuestras empresas y 
radicado en esa instancia por concepto NO POS. 

b. Que el gobierno expida de manera urgente, la reglamentación necesaria para dar 
cumplimiento a la instrucción emanada de la sentencia C-252 de 2010, que le 
permita a las EPS-S recobrar residualmente, todas las atenciones NO POS 
(servicios y medicamentos) al Fosyga, ya que en el ente departamental no han 
sido pagados, e igualmente se instruya a este fondo, para realizar los pagos de 
manera oportuna y suficiente. 

c. Que el gobierno reglamente de manera urgente, para dar cumplimiento a la 
instrucción emanada de la sentencia C-253 de 2010, para que los servicios que las 
EPS-S deban asumir por conceptos no incluidos en el POSS a la población pobre 
y vulnerable que tiene afiliada, sean efectivamente respaldados por un mecanismo 
de recobro oportuno y efectivo. 

d. Las EPS-S le anunciamos el gobierno, en vista del crecimiento descomunal de esta 
cartera, que de no resolverse la misma de manera concreta y rápida, no podremos 
seguir cancelando a las IPS Públicas y Privadas, los servicios NO POS requeridos 
por los afiliados, pues además de ser esta una obligación del Estado, no contamos 
con los recursos financieros ni las garantías mínimas para hacerle frente. 

e. Las deudas del Estado con las EPS-S por concepto NO POS pueden ascender a 
200 mil millones de pesos. 

 
5. Sobre la valoración y suficiencia de la UPC-S: 

a. Que la CRES y el Ministerio de la Protección Social, procedan a la revisión y 
valoración INMEDIATA de la UPC-S de manera retroactiva al 1 de octubre de 
2009, fecha de homologación de derechos de los ciudadanos menores de 18 años, 
aplicando la misma UPC aplanada con la que actualmente se atienden estos 
servicios a la población del régimen contributivo; La UPC del régimen contributivo 
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está soportada en un estudio técnico que, si bien tiene todavía problemas según lo 
han manifestado las EPS que participan de ese régimen, tiene mayor información 
sobre frecuencias de uso y severidad que pueden razonablemente ser utilizadas 
en la estimación de las frecuencias y costos de la población del régimen 
subsidiado que claramente tienen mayor vulnerabilidad.  

 
6. Sobre el POS: 

a. Que la CRES mediante la aprobación de una metodología seria, conocida y 
previamente compartida y validada con todos los actores sectoriales, proceda a 
realizar un proceso inmediato de actualización integral del Plan Obligatorio de 
Salud POS, con participación social, que acoja y resuelva la debida protección 
sectorial que deben recibir en adelante TODOS los colombianos. 

 
7. Las 48 EPS-S le solicitamos por este medio, una audiencia inmediata al Ministerio de la 

Protección Social, en defensa de los derechos de los más de veinte millones de 
colombianos vulnerables afiliados al Régimen Subsidiado de Salud y a nuestras EPS-S, 
para socializar de primera mano las dificultades con cifras actualizadas, y adoptar medidas 
URGENTES que permitan interceptar el rumbo critico actual, y que claramente contarán 
con nuestra mejor buena voluntad y decisión para superarlas, y acto seguido presentar 
directamente a todas las entidades de control: Superintendencia Nacional de Salud, 
Procuraduría, Contraloría, CRES, Congreso de la República y Honorable Corte 
Constitucional, los problemas con el flujo de recursos y las demás temáticas que enturbian 
el correcto desempeño de los actores y ponen en riesgo el acceso de nuestros afiliados, 
para buscar las necesarias soluciones. 

 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
(Vienen las firmas de los Gerentes de EPS-S de Colombia, y Directores Gremiales) 
 
 
 
 
 
Con copia: 
 

1. Ministro de Hacienda y Crédito Público 
2. H. Congreso de la República 
3. H. Corte Constitucional 
4. Comisión De Regulación En Salud-CRES 
5. Superintendencia Nacional De Salud 
6. Contraloría General de la Nación  
7. Procuraduría General de la Nación 
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